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GOBERNACION
Concédese una licencia

JPegucigaíPA: 2Z de octahre "de 1904".
"El Presidente

ACtJEEDA:
Conceder xm mea de li^ncía, con goce, de 

«itóldós al Inspector de Policía y Hacienda 
á¿j/^epartáiíieato de Copan, do d Praacísed 
i'Éámírez; nombrando para, que le snstitaya 
dorante ese. tiempo al Subteniente don Justo 
i^la ,—Oomn niqnese.

Bonilla .
51-Secretario de Estado en el Despacho de 

fiaberuación,
Salomón Ordófíez,

Sé dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa: %% de octubre de 1904.

Ei Presidente
actjeeda:

■Dispensar á Eulalio Machado y  Angela
.^tañeda, vecinos dé El Rosario, departa- 
atento de Oomayagaa, la pabHcaeíón de edic- 

para que contraigan matrimonio. civiV; 
T̂ revió el pago dp la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Oomuni- 
fitése.

Bon illa .
Secretario de Estado en el Despacho de 

3̂ís3̂ xiiaci6ñ,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 25 de octúhré dé 1904.
El Presidente

A C U E E P a .:

Dispensar á José Hernández y Manuela 
Pnne^ vecinos de Santa Bárbara, departa
mento del mismo nombre, la publicación de 
edictos para que contraígan matritnonío cí- 
-vil; previo el pago -de la suma de_-_diez pesos 
enría Adiñiniátración de Rentas respéctiva.— 
Comuniqúese.

BoniÜ a ,
El Secretario dé Estado en el Déspacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftez*

Se ayuda é la Mnnidpalidád'de tiangue con la cautí-
dad de $ 500.00 para la compra de üñ teñeno

Tegucigalpa: 2ó de octubre de 1904.
Manifestando la'Municipalidad de L án^é, 

departamento de Valle, lá necesidad que tie- 
néiáqñélimuñiéipió "de -comprar véfe^trée ca 
-bálleríae de-terreno, por eneohtrarse süs veéi-- 
-Boe -habitahdG en tierras de propiedad- partí-- 
cnlar, pá^ndé de ese modo censos crecidos 
á sus dueSos, además de las cargas yecínalés 
que sea corresponden; y habiendo solicitado 
.al Poder. Ejecutivo que seJe-ayade.coa-la.su.- 
Jáá qñe crea conveniente, por n̂o - serle posi
ble f  en air la cáatidad total ̂ e  $ 2.473.90, 
valor de dichas caballerías, el Presidente 

ACtTEEDA:
Ayudar, para el fin ya referido, á la Muni- 

cipaiidad de. Laugue, con la cantidad de 
($ 500,00) quinientos pesos.—Comuniqúese.

Bon illa .
Bl-Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sniomón Ordóñoz,

Dispénsase la publicación de unos edictos ■

Tegucigalpa: 2.5 de octubre de 1904,
El Presidente

ACtTEEDA :

Dispensar á.Eduardo Barahona -Sierra y  
Carmen Alvarenga AguÜár, vecinos de Nue
va-Armenia, de este departamento, la publi
cación de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Tesorería General.—Comn- 
ñíqnese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernacióti,
Salomón OrdÓñez.

Se dispensa un parentesco 

Tegucigalpa: 2o de octubre de 1904.
El presidente, haciendo uso de las facní- 

tades que le confiere el articulo <44 del Códi
go Civil vigente,

acetesda ;
Dispensar á José Antonio Martínez y Do

lores -Castellón, v^inqs d.e^SanV.Marcpá.“dé 
OoIónV.dépáftáménto de Choínteoa, el paren
tesco de 4.® grado de consanguinidad qne 
les obsta para contraer matrimonio civil.—  
Oomaníquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Góbémación,
SaUmÁit OrdóÜoZs

Nómbrase un escribiente 

.Tegneigalpa: 26 de octubre de 1904.  ̂
El Presidente

agueega*.
Nombrar á don Marco Antonio.Galeas: .és- 

eribiento de la Dirección de la Revista def' 
Archivó y Biblioteca nacióñales, con eí áueí- 
do mensual de quince pesos, qñe deberá im
putarse á la partida VI, capitulo S I , Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto -vigente.—  
Comuniqúese.

- Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóftéz^

Se dispensa la publicación de tmos edictos 
Tegucigalpa: 26 de octubre de 1904..

El Presidente
aotxeeda:

Dispensar á José 'Dionisio López y Gua
dalupe Romero, vecinos de está , capital, la 
pablicación de edictos para que contraigan 
matrimonió civil; previo el pago de la suma, 
de cinco pesos en la Tesorería- ̂ nera í.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El 0ecretario de Estado en el Despacho de> 

Gobernación,
Salomón Ordoñez.

Dispénsase la publicación de unos .edictos

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1904i
El presidente

aoueeda :
Dispensar Victoriano Hernández y Hor

tensia dei miémo apellido, vecinos de esta< 
ciudad y San Juaneito, respectivamente, en 
este departamento, la publieamón de edictos
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para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago dé la suma de cinco pééós en la 
Tesorería General.—Oomuníquese.

Bo k il l í .
EJ -Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación j
Salomón Ordófíez.

se dispensa la publicación de unes edictos 

Tegueigalpa: 27 de octubre de 1904.
El Presiden te*

A A Z
Dispensar á José Maria Albino Pones y

Antonia PavóHj vecinos de 'i'rujiiio, depar
tamento de Colón, la publicación de edic- 
tos para que eóntráigan mátrimonió civil; 
previo el pago de la suma de diez peses en la 
Administración de Adiianá dé aquel puerto. 
— Coniuriíquese.

Bo k illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Gobernación,
Salomón Ordóñez,

Goncédese una- lieeneia

Tegueigalpa^ 27 de octubre de Í9Ó4.
E l Presidente

acuekda :
Conceder dos meses de'^ieéncia, uno de 

-ellos con goce-de sueldo, al Inspector de: .Pq- 
liclá y Hacienda deí departamento de Atlán- 
tidá don Coronado Gómez; nombrando para 
que lo sustituya durante ese tiempo, á don 
Agustín Mejía, con el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

Bokillaí

E l Secretario de Estado en el -Despacho-de 
Gobernación

Salomón _ Ordófíez,

■Se admite una remiacla y se anexa un empleo 

Tegueigalpa:'27 de octubre de 1904.
E l Presidente

ACaBRDA:
1. '*—Admitir á don Constantino Córdova 

la renuncia que ha presentado del cargo de 
Gobernador Político del departamento de 
AtláutiJa; dándole las graciaé por sus servi
cios; y

2. ?—^Anexar la Gobernación Política de di
cho departamento á la Comandancia de Ar~ 
mas respectiva.— Comuniqúese.

Bon illa .
S I Secretario dé Estado en-el Despacho de

Gobernación^
¡Salomón Ordóílez»

GUERRA
Se autoriza el gasto dé $ 130.061

Tegueigalpa: 28 de junio de 1904.
®  Presi denté, dé la Bepública 

acu erda :
Autorizar el gasto de $ 130.06^ ,̂ que el

Oomandanto de Armas de Amapalá inverti
rá eh la confección de veintinón vestidos pa
ra el Cuerpo de AÍarina de aquél puerto, con
formé se expresa en el siguiente detalle:

136-J yardas dril azul, á $ 0.50
cada una 6 8 .5 0

10 varas dril blanco, á S 0.50 oíu.,
para franjas y boca-m angas.. 5 .0 0

21 varas manta, á $ 0.18|-C[u-,
para forros. - .............................  3 .-OSf

5 paquetes hilo de máquina, á ..
$0 -6 2 ic iu ................................. 3 .12Í

2 cajites de botones de hueso, á
t 0 .3 7 ic iu ............. ..........................  75

12 piezas cinta blanca para vivos 
de gorros y golas, á $ 0.124
cada una.   1 .5 0

Hechura-de los yeintinn .vestid os,-
con igual número de gorras.. 47.25

Total...........................S ,130.06i
La cantidad total de $ 130.06^, deberá pa
garse por la Administración de Aduana del 
referido puerto al Comandante de Armas 
respectivo; ímpatándose esta erogación á la 
partida 5.S capítulo V, Eamo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—̂ Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Bar aliona.

Apruébase úna contrata

Tegueigalpa: 28 de junio de 1904.
El Presidente de la República

.A C U E R D A :

1.®—Aprobar la contrata que-dice,“ _“ Jp= 
sé Antonio Mvas,-Oácial-Mayor dei Míníste- 
rio. de la Guerra, .en representación del Go
bierno,' por una parte, y Juan Pino, en su 
propio nombre, por otra, han convenido en 
celebrar el contrato siguiente:

1. ® Pino sé compromete á construir eñ la
casa de El Toncontín, de este término muni- 
cipal,- un exensadov de:, cuatro varas'delancho 
por seis de largo  ̂ conforme -al plano ~que ha 
presentado él Br. Director General de Obras 
.Públicas. Dicho, excusado tendrá el techo 
cubierto de teja, paredes de tabla, con regla, 
llevando dos puertas y tres ventanas; se mon
tará sobre seis basas dé cal y canto' y consta
rá de diez ásiehtos.
■ 2. ® Pino se conípromete á poner por su 

cuen ta todos Ic^l^ateriales, que serán de bue
na calidad, conforme al presupuesto que al 
efecto ha presentado, y dará terminada la 
obra dentro de un mes, contado desde esta 
fécha.

3. ® El Gobierno, en pago de la misma, da
rá á Pino la cantidad de ( í  460.50) cuatro
cientos sesenta pesos cincuenta céntavos, an
ticipándole él valor de los materiales, para 
que principie el trabajo, á saber: para made
ra, hasta % 217.50; para clavos, hasta $ 18.00;
para vieagras, hasta $ 12.00; para teja, hasta 
$ 28.00; para entejamiento, $ 12.00, y para
la postara de séia basas, incluyendo el valor 
de los materiales, $ 48.00. Se íe pagarán, 
además, darán te el expresado término, en 
que hará dicho excusado, % 25.00 semanales.
Él saldo se le satisfará al entregar la obra.

4. ® El señor Pino^ en garantía del cumpli
miento de éste contrato y de los perjuicios á 
que hubiere lagar, presenta como fiador so
lidario al señor General don Elorencio Mejía 
-J^uárez, qnten, para constancia, lo firmará.— 
En fe de io.cual, firman el presente contrato, 
en Tegueigalpa, á los veintiocho días del 
mea de junio de mil noveéíéñtós cuatro.—É. 
Mejía Juárez.—J. A. Bivas, O. Bí.-—Juan 
A. Pino; y

2. ®—El Comandante de Armas de este de
partamento ejercerá vigilaneiá en los traba
jos del señor Pino, y  visará los recibos que 
éste le presente, de conformidad con las esti

pa! aciones antes expresadas, debiendo impm̂  
tarso la cantidad total de 8 460.50, que im
porta la obra mencionada, á la partida .8. ,̂ 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presa-i 
puesto vigente.—Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barqhona

Se- admite una renuncia y se nombra un sustltate

Tegueigalpa: 28 de junio de 1904..
Vísta la renuncia que. dei cargo de>admiuis- 

trador de la pensión de montepío asignada-á 
los menores María de Jesús y Ram5ar_0ác  ̂
rea, por acuerdo de 29 de diciembre de 1897; 
ha elevado al Poder Ejecutivo el señor dea 
José María Céceres, y siendo justos .los me- 
tivos en que dicha renuncia se funda, el.Pre-. 
sidente de la República

a c u e r d a :
1. ®—Admitirla, nombrando en lugar dél

señor Oáceres, administrador de la referida 
pensión, que asciende á $ 15.00 mensuálea, 
al señor don Jesús Paz, vecino de San Pédre 
Sala, á quien deberá el renunciante preseá- 
_tar las cuentas de sa admiaisfcraeión-y^entrg 
garle los fondos que tiene éú eu~ pbdér̂ " den
tro del término de un mes, contado desde es
ta fecha;y

2. ®—Que de hoy en adelante la/pehsite
tantas veces relacionada, se pague por ía Ad- 
mmíatración de-Pbentas-.de San Fedró^ulá/ 
.en donde ec encuentran los fajforecídos,-y'ite.
por 1a ;de este' depürfáméñíó, .como se-maaáas 
en el acuerdo original.—Comuniqúese...—■—

BOünLLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

la Guerra,
Sofero Barahona..

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Concédese el dominio útil de un lote de .terrea» 
nacional

Tegueigalpa: 13 de agosto de 1904,
Vístala solicitud presentada por ri;se&]Á 

don Octfiviano Gallardo, mayor dé-'edad ĵnS'' 
d oy  vecino de Trujiilo, en la cual pide.se'do 
conceda el dominio útil de un lote de teriéáé 
nacional baldío, de ciento veinticinco héoU-' 
reas de extensión, sito en jurisdiccióhrdé, 
aquel, puerto, cuyos limites ^ n : al Eorte;~ 
montaña llamada de Chapagua; al Sur,í có: 
rro de Tarros y camino real qne conduce M 
departamento de Olancho; al Esté, r^ dé 
Tarros, y al Oeste, río de Tíger-Ctéefe 'y-teíl 
trenos nacionales.

Resulta: qne pedido informe al Admí'ñis- 
tradór de Aduana de Trujíllq, éste manifes*̂  
tó: que el lote de terreno solicitado,'és ñaV 
cional y  baldío.

Considerando: qne de los informes recé- 
gidoa por el Ministerio de Eomento y Óbtu 
Públicas, aparece que el petieiónarió dispéí 
ne de facultades suficientes.para el 
del terreno que solicita, y que éste sé es- 
-cuentra en linea recta de la laguna de Gu«< 
morete y de la orilla dél mar, respectiva
mente, á doce y  dieciséis kilómetros de dis
tancia; por tanto, el Presidente, en' aplica
ción de lo dispuesto en acuerdo de. 20 Me 
abril último,

acu erda :
1. ®—Conceder al señor Octáviano Gallw- 

do, en cnanto ha lugar en derecho y sin per
juicio de tercero, el dominio útil del ÍoteMÍs 
terreno solicitado dentro dé los límites déŝ  
Grites. '

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OENTBO-AMSBIOA 585

— El safior Gallardo ni sns saceaoteB,
so podrán cortar la caoba, cedro, líale y pi-
BO_que,8e eDcaentren en el terreno cedido;
peto eí podrán emplear los pinos en la consta 
tí^ción de casas de habitación, bodegas, oiue- 
lleé 6 en cualquier otro objeto análogo para 
ei servicio de la empresa que establezca.
- 3.®— Comisionar al Ingeniero Medardo Zú- 
jiiga para que, á costa del interesado, previo 
■el-'psgo del canon que establece el articulo 
1 °  del Decreto Legislativo JSo. 60, de de
¡iebiero jde 190^; y sujetándose á io .diapaeato'j 
jbn esté acuerdo, en el Decrefeo citadoy ea la- 
J^jigrarla, prá.ctiqaé la mensura deí refe
rido terreno, dentro de cuatro meses, conta-
^os'désde esta fecha.

4.®—La presente concesión comprende to- 
'do8 los derechos, franquicias y restricciones 
le  íéy, y caducará sí no se practica la men- 
eñia-en el término dj?ido ó si dejaren de cnm 
^üfirle'.en cualquier tiempo las condiciones 
4él Pecrcto arriba mencionado.—Comuní- 
^ueee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Eóíhento y Obras Públicas,
Alberto M&mhr^o.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegacigalpa: 13 de agosto de 1904,
El Presidente

ACUEEDA:.
Autorizar la erogacíón__.d_ejocho _pesos, que 

.fot-jnedío de la Aduana de Amapala se 
^ñírCgárán Al telegrafista dé aquel puerto/ 
pMa que haga encalar la oficina de su cargo; 
Juntándose el gasto á la partida final deí 
-cápítuío n ,  sección ‘ ^Gastos piversos,"_  ̂Iía- 
^ 0  ádé’lEómehfco del Presupuesto vigente. 
GomunSqnese

B o ítilla .
'ErSéeretário dé Estado en él Despacho de 

"ícménto y Obrñá Públicas,
Alberto Membrefío.

~110mbrase á don Féllpé 0irón F . Administrador de 
Ctorreos de Tascarán

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1904 
El Presidente

ACUSELA:
nombrar á don Felipe Girón E. Admlnis- 

te»dor de Correos de Yuscarán, cóñ él sueldo 
-dé ley.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
' El Secretario de Estado en el Despacho de 

Amento y Obras Públicas,
Alberto Membr^o.

Se Aprae'ba un contrato

Tegucigalpa:. 13 de agoto de l9Ó4.
Con vista del contrató qúe literalmente di- 

Mázier, Subsecretario de Esta
do éu el Despacho de Fomento y Obras Pá- 
tíióae; en -representación dél Gobierno de la 
l^pública, que en adelante se denominará el 
Ódbíérno, por una parte, y don Pablo Padi
lla,''mayor de edad, casado, comerciante y 
vééínb.de esta ciudad, en representación de 

iefiores Ciríaco O. Padilla y  don J. Eudo- 
.ro'Ordófles, mayores de edad, casados, mili
tares y vecinos del puerto de Trujillo, que 
eñ adelante se denomiuarán los Concesiona- 
riós, por otra, han convenido en celebrar y al 
éféctq celebran el contrato signiente: 

t  Los Concesionarios se comprometen á 
aohrtruir un tranvía á vapor en la jurlsdíe- 
fi6n municipal de Trujillo, que partirá -de

un punto de la laguna de Guaimoreto ó de 
otro cualquiera de la Bahía de Trujillo, has
ta las márgenes del río Aguán.

II Para la constraeeión del expresado tran
vía, el Gobierno concede á los se a orea Padilla 
y Ocdóñez, el derecho de vía en una faja de 
terreno nacional, de treinta metros de anchu
ra, reduciéndose á veinte metros cuando la 
línea pase per aldeas ó caseríos y aumentán
dose basta cuarenta en ios casos de cortes, re
llenos, etc.

III Para todos los efectos légales, la obra 
del tranvía se considerará de necesidad y uti
lidad públicas; pero en caso de expropiación, 
ésta se hará por cuenta de los Oonoesionarlos.

IV  Los Goncesionarioa se obligan á dar
principio á los trabajos de una manera for
mal, en el término de un año, contado desde 
la fecha en ..que esta contrata sea aprobada 
por el Congreso Nacional, y una vez comen
zados, á Gontlnuarlofi sin interru poión, de ma
nera que el tranvía quede concluido y puesto 
al servicio público, dentro de tres años, á 
partir desde que se comenzaren los trabajos 
en la forma dicha, salvo caso fortuito ó fuer
za mayor, en cuyo caso se les otorgará una 
prórroga por un periodo igual al tiempo per
dido, si Jos trabajos estuvieren adelantados 
-hasta la mitad 6 u n" poco híásl “ En caso de 
faltarse á la obligación comprendida en este 
número, el Gobierno declarará caduca la pre
sente contrata, sin otro trámite ..que hacer 
constar ei hecho por medio de una inspección 
judicial. - - - ----------

V Tendrán .los 'Concesionarios el derecho 
de via del meuéiónadó €fañvia,~taht6 por tié-. 
rrá como por agua; eutelidiéndose respecto á 
ló último en cnanto á íos puentes, muelles y 
embarcaderos, y, además, en el trayecto com
prendido entre la linea y  las estaciones para 
-fuerzas de agua, que sea necesario éstablécér.

VI Por el término de diez años, la empresa
del tranvía estará-exentan de: tod o limpuéstó: 
fiscal ó manicipal, estabíecido ó por estable- 
herse., : - - -  -  - ..... -  ...... .........  - - - -

y i l  También se concede á los seSores Pa- 
^ la  y Ordóñez, e l derecho de construir y 
mantener á lo largó de la vía, líneas telegrá- 
:ficas 6 telefónicas, ó cñálquiér otro aparato 
de comunicación rápida, que serán de su ex
clusiva propiedad^ y sólo servirán para ¿l sér- 
vicio de la empresa  ̂ y  eñ. cáso/se necesiten 
para el servicio público, no^^odráu ponerse 
antes de un arreglo éntre ambas partes.

V l l i  Para la construcción y  mantenimieñ- 
tó de dicho tranvía, tendrán derecho los 
Concesionarios para usar las maderas y terre
nos nacionales qué sean necesarios para cons
truir diques, muelles, desembarcaderos, ofi
cinas/ estaciones, talleres y bodegas.' Los 
empleados y operarios mátriculados, estarán 
exentos del servicio militar obligatorio, en 
tiempo de paz, y én tiempo de guerra, los in
dispensables á la empresa/ sin exceder el nú
mero ordinario ab generalmente ocupado en 
tiempo de paz.

IX  Tienen derecho los Concesionarios por 
todo el tiempo que fiare esta contrata, para 
importar, libre de todo impuesto general ó 
loca!, aceite, dinamita y otros explosivos, ma
teriales de hierro, maquináfiás, rieles, barras, 
palas, picos, clavos, carros y, en general, to: 
dos los artículos/ provisiones de boca, ropa 
para los operarios en número de sesenta mu
dadas al año, y todos los materiales necesarios,, 
para la coastrqcaión, equipo, mántenimientó/ 
administración y  foneionamíento del tranvíai

X  Los señores Padilla y Ordóñez cobrarán 
pasajes y fietes én el tranvía, conforme á lá 
tarifa que harán y someterán á la apróbáción 
del Gobierno.

XX Los Conceslonaños están obligados á 
permitir el tránsito libre y sin estipendio al-' 
gUQO, por él tranvía, á los empleados del Go

bierno, á los| municipales y, en general, & 
toda persona que vaya en comisión de cual- 
qniera de las autoridades dichas, lo mismo 
que las valijas del Gobierno.

X II En garantía del cumplimiento de esta 
contrata, los Ooncesionaríos depositarán en.la 
Tesorería General de la República, á más 
tardar, dentro de seis meses de aprobada esta 
contrata por el Oongre'so Nacional, la sama 
de dos mil pesos, que perderán por el hecho 
de no principiar los trabajos de una manera 
formal, dentrpldel término señalado en el ar
tículo IV, por suspenderlos por un tiempo 
que pase de cuatro meses 6 por no concluirlos 
en los tres años concedidos para' esté efecto, 
salvo siempre caso fortuito ó fueiaa mayor, 
legalmente comprobados.

X III Los Conceeíouaríos pueden traspasar 
la presente contrata con previo aviso y. coñ- 
sentimiento del Gobierno, pero no podrán 
hacerlo á una Nación ó Gobierno extranjero 
ni á nna Corporación también extranjera, de 
derecho público. El sucesor tendrá los mis
mos derechos y obligaciones aqní estípnlados,  ̂
y siendo extranjero no podrá ocurrirá lá vía 
diplomática para el arreglo de las diferencias 
que se susciten con motivo de estâ  pqntrata. 
: .XlVlCualqaiériréuestíóa^ó dificaitad que 
ocurra entre los contratantes en el curso de 
esta contrata, salvo las referidas en los artícu
los IV  y V, será resuelta por dos arbitradorea, 
nombrados uno por cada' parte, quienes, en 
caso de desacuerdo, podrán nombrar un ter» 
cero, y si éh ello tampoco sé pusieren de 
acu.e.r.dp, JLo_noiabfárá él-3'uez de Letras de lo 
Civil de Tégueígalpa." . El :Tribunal sé órgá- 
nizará en esta ciudad'y el fallo que pronnn- 
cie será obligatorio para ambas partos, sin 
darse contra él recurso alguno.

X V  La prê septe: coatráta.-áarará cuarenta 
años, debiendo contarse desde ía fecha eñ ĉ ue 
el tranvía quede definí ti vamén te cpncludo. 
Pasadc.esté término, él tranvía, éon todas-sue 
maquinarias, útiles y  demás" cosas' ahexás, 
pasará al dominio áel Estado ein remanein- 
ción algnxm, comprometiéndose los Gonceráo- 
narios á entregarlo todo en buen estado.

X V I El Gobierno, se compromete _á no- 
Otorgar concesión alguna para construir otre 
tranvía que parta déla laguna ¿e Gpaimoreta 
5 dé otro punto de la Bahlá dé Trñjííio don
de comience, el de los séñorés Padilla y Orád- 
fiez y concluya en el rio Agnán. En fe de 
lo cnal, firman el presente, en Tegncigalpá» ú 
trece de agosto de mil novecientos cuatro.—• 
Emilio Mazier.— Pablo Padilla;**—el Presi
dente

AOUEáDA:
Aprobarlo en todas sns partes;—Comsaí- 

quese.
BONlIilA.

El Secretario dé Estado en el Despacho da 
Fomento y  Obras Públicas,

A lberto Ufemhrett» ,

Apruébase un acuerdo 

Tegucigalpa: 17 de agosto ¿e 19ÚA.-
E1 Presidente

AGUEKDA :■
Aprobar el acuerdo de la Dirección Gene

ral dé Telégrafos de diéeíseis j3el corríeaito, 
por el cual se nombra á don Pío Soto 1er. 
telegrafista de La Ceiba y en sústitacióm de 
éste, que desempeñaba la' oficina de Euseá- 
rán, á don Domingo Palma.-^Comuniqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
Él Secretario de Estado en el Despache de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto' Membrett^*
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BALANCE de PRUEBA
correspondiente á junio de 1904

NOMBaK DE DAS CDSNTAS

Tesorería General .................................
Aduana de Amapaia..................................

“  ■ Pnerto Cortés ..................
"  " T r a j in o ; . . : ..............................
“  “  La Ceiba.................................
“  "  Boatán....................................

AdtninistraeWa de Tesuaigal^a.............
“  ** Comayagua 1.
*‘ “ El FaraiSo..................
“  “  Cbolateea...................

“  VaUe..........................
“  “  La Paz.......................
“  “  O lw cbo ............. . .
“  “  Santa Bárbara___ _ .
“  “  Toro .........................
“  “  Gracias............... ......
“  “  Intibucá.......... .........
“  * ‘ Cbpáñ.........................

Cortés.................... i .
Renta .*.dtianera,

“  de Aguardiente.
“  ■“  L icores___.
“  “  p ó lv ora ......

Especies Timbradas... Caole.
tm presos,................................................................. .......
Exportación de Ganado............................................

“  “  Próductos.,.. ......................... ...........
Muelle...............................- ............  ................................
Im prenta.........................................................................
Encuadernación..... ............................. ...........................
Móntedfo 2 p . 2 ...............................................................
Casa de Moneda.. ..............................................  •
Escuela d e A r t e s ; - v  • *' 
L i w ^ r a f í a . 7.“
Ferrocarril—Productos...............................................
Ingresos Eventuales.......................................................
Tesorería de Oamiaos..................................................

— — Agua y L u zE licttiea .............................
Traslaciones Varias...................................................
Giros Postales........................................................  . . .
Hacienda Nacional........................................... ...............
Conceslón.de .Lotería.. ...................... —
Documentos por Oobrar................................................
Producto de Tierras- . ............... ..........
Amortizaciones .Etictraordiüarias,'..;,...;; ..7 ___:
Hospital General . . 7. . 7 . . . ....... ............
.^entes-Ooirrap«aisale37.7..77;.7,7. ...
Deuda interior................................................................
Campaña Le^timísta de ................................ .
Rezagos . . . . .  ..... ......... ........................ . _____
Constancias de Crédito....... ..............................
Contribución Federal______ ____ ____________
F íp g . Amortización, Banco-.-.
Fréstamos.......... . ......................................................
Resoltas dé Cuántas......................................................
Hospital del Norte - ’ t .-.v .7.-. ■ ~.v, v  .7 7 .7; 7. .77 
Junta de’Fomento'deTA’Ceiba; t .
Fondo de Insm ioclón'Póblitía.:;. . .  . . ; ;  i ; ............. ■-
Asaníbléa ■ N a c i o n a l ; ................... . . . .
poderI3eeutiv6,, .................—. ----- —
Ramo de Gobernación..... ................. ................ ..........
policía .......................... .......................... .........................
presidio............ .....................................................
Ramo dé Justicia............;___ ¿....... ■....................... -.

. “ .Hacienda..,^...1;-...i . : , i . .......... . . .
“  *• Relaciones Exteriores........ ..........................

“  Fomento............................ .v . 7 7
Correos ................................. ............. .
T é l^ ya fís  ; ; ;; ;  ' f:;; ............
Ramo dé Jnstrneción P&bliea. _________________ ____

S u b v e n c i o n e s . .
Ramo de Guerra .....................................  .....................
Plana Mayor................................... .................................
Haberes de Tropa...........................................................
Guardia de Honor............................................................
Brigada de Artillería.......................................................
Banda Marcial........................................... ........
Pensionados, . . . : .......... , 7— ......................
Vapor “ Si de Febrero” .......................................; ........ .

— ■ “ Tatumbla”  . — ...............................................
Gastos de la Usurpación de 1203...................................

debe

424.35.il 
JD.563 
07.473 
13.139 
31.180 
2.«)3

S5.79D 
8.166 
6.2-Ó7 

11.718 6.831 
4.544 
7.932 

. 11.539 
5,129 
7.963 
4.551 

13.341 31.788 
36.347 
35.026 
2.976 

11.162 
1.402 
1.486

1.876
1.135

“ ■459
6:043
“ 610

17.139 
27.594 

161.158 
78

1. ^
-35 
691

- - -'-- ‘^s'sóé
12.139ss'.aasTis
2.235
I .  645 
1.250

41.865 
—  24 
9.011 

12.235

1.471
36

-.5.015. 
3.417 

16.59? 
15.393 
6.376 

11. ^
34.146 
1.067 

22.650 
.5,659.. 
22.560 

.10.336 9̂ 365 
56. .501 
9.555 19.181 

993 
1.856 
4.157

II . 434 840 
267

43
18 .
67 
46 
62 
28 
78.68
19 -7Si4Si
91
93
44 
67 
13 
90 
11 
79 
07
149á97
íl^86
30

00
so
75
96
00-62
40
.ra":
14 .
50
53
00
09.
01
93
81
58
1»
59 
87̂  
“15

& 1.481.250

H A B E R

410,265
70A21
5S.3B5
10.029
33.4GL
2.60235;:m7
8.427

-6.006
11.694
6-307
5.316
7.887

10.800
4.965
7.815
4.470

23.548
30.995

138.741
104.366
13.310
8.349

31.068
2.136

83
7.860
2.325S.S02

160
30

464

12.000
1.999

55.294
4.000

196.334
920

12.631
75

^5.085sá.ssr
i.m

6&J364
1.273

17.296
_ 94 810- 

1.465 
151

08
74
28
37
14
62
18
31
14Já
87
39SSÜ
76
53
85
69
79
55
06

99
2S^
IS
75
60
68
64
50
50
49

25

39
93-63-
00
00

8,-1.481.230, 89,

Oficina de Centralizacióa de Oueataa,—Tegucigalpa; §0 de agosto de 19Ó4.

V  * B  o El Jefe de Contabilidad;

S- HebsÁ'NDEz .v Hebsístoez. J-. -Ant&nió %pl^ no.

ticos las mujeres, y Petrona Beyes, lilja de IToríjerta 
del mismo apellido, siendo ésta mayor y aquélla me~ 
nor de edad, ambas con oficios de su sexo,"todos na
turales y vecinos de Aramecina, se ban presentadoí;

Juzgado solicitando se lee declare herederos nb-: 
intestatoa en la sucesión del - Genera) don Marcelo 
Btvera, que falleció, aia hacer teatamentoi el Ift de 
febrero del año corriente, en Comayagüela, á ios 
treínticinco años de edad, soltero, militar, domici
liado en aquella ciudad y originario del mismo Ara- 
meoina y natural de esta República; los primeros,
solicitantes en su calidad de hermanos y la iOtima- 
como hija natural del difunto General. Los que se
crean «on igual ó mejor derecho, pueden comparé- 
oet &este Juzgado á. ejercitarlo d^tro de -titAirta 
días. Artículo 657, ProéedÍmientos;-~líaeaome: 15 
de septiembre de 1904.—Pransiseo Montes, Sríó'.—
Extendida en hTacaome, á los veintiséis días del ñíes 
de octubre de mil novecientos cuatro.

Abelardo Augustínus, Juez de Paz de lo Criminal 
de esta ciudad, á los Jueces de instrucción de la?Re
pública y á los procesados Basilio, Isabel y Jesáa
¿aínez, hace saber; que-en ci sumario que se instts- 
ye contra los expresados Laínez por el delito de le
siones inferidas &Gumersindo Posadas, ha recaído el 
auto que dice:—“ Juzgado de Paz de lo Orimioal.-^ 
Nacaome, diez y seis de junio de milnovecientos cua
tro.— De conformidad con los artículos 2,079; inciso
1 -jr2.0S0 del OÓdlgo de Procedimientos, expídase 
requisitoria para el llamamiento y basca de los pro-̂  
cesdos Basilio, Isabel y Jesús Laínez, mayores dé 
edad, jornaleros y de este vecindario, previniéndoles 
que en el-término-de-quinee-días, contados'tíesdeJár 
-publicación-de esta requisitoria," sé 'pféséhten A este 
Juzgado para el efecto de ser oídos y notificados de 
los autos de procesamiento y prisión provisional re-, 
caído en este sumarlo, y que en caso entraño, se les 
declarará rebeldes.—Notifiquese.— Abelardo Angos- 
tinus.—^Eustaquio Hernández.— Zoilo Larios’/ ’—T
constando que se.ha.decretado- prisión contra dichos- 
procesados, sé reqúfere á los Jueces de înstruccióa 

- .y.demás áütoridádéspara qúé'lós captaTén--ydos■'ié-■• 
mitan á-las cárceles de está ciudad y á la orden ;déí 
este Juzgado- v Piliaeioh de los procesados:-Basilio- 
Laínez, como de veintí.elo.co años de edad, bajo, flaÍT 
gado, negrito, apuntándole bigote; Zi^bél,.de veia- 
títr& años, poco^nás ó menos, b^o, ĝ rueso, -blanc^7

J L ^ T T S O

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
esté departamento, hace saber: que en la solirntud 
presentada por el señor Licénciado don Panfilo. Es
l í a ^ como procurador especial de don Pedro E,
3>£áz, pidiendo el tituló siiplétorio dé dominio dé una 
ñuca de repastos titulada “ San Pedro,” übicada en 
^ sitio de Apasurú. júrisdícción de Namaslgúe, 
cbhstahté de siete caballerías, cercadas de alambre, 
se há próvido él auto qneliteralménte dice:— “ Juz
gado de Letras.—Chóluteca, abril' dieciocho- dé ínü 
liovecíentos cuatro.—^Tómese razón délos documen
tos que se acompañan y devuélvanse al interesado: 
dése en traslado el añteriór escrito ai Piseal; y con i 
citación de, él y de dou A-snaio Gubléh, admítanse
las pruebas qúe ofrezcan e! actor, el interesado eiti- ! 
do ó éI Kscá , durante el término de ciento ochenta (

días; y convócase á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la iñstmtxdón que se solicita, por
medio de edictos fijados én la tabla de avisos de esté
Juzgado y que se Insertarán- tres, veces en “La Ga- 
ceta,”/á £11 de que comparezcan si desean, alegar su
derecho. Artículo 8Ó4, número 2.*, Có^go Civil,—
Notifíqaese;^José de la PJ'Joya.—Felipe Aguirre, 
tirio.”—̂ Cholutéca, octubre 26 de 1904.'
g ^ l E e l e ?e  A g ü ib r e .

- El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras
dé esta sección, hace saber*, que en él expediente 
creado pera hacer la declaratoria de herederos del 
difunto Genera.! don Marcelo Bivera, se encuentrá 
el aviso Ó édl to que dicéi-^Ifemesio Maldonado, 
'ViC'nta, CJpmrtDie, Oleta y Margarito Rivera, el pri
mero como represttaíante rie aü. esposa Silvestre Ri
vera, mayores de edad, solteros los cústro de apelli
do Rivera, labradores los varonesy deoficios domés-

P k a n c is c o  M o jí IE S , S h o .

gofé; todos -descalzos y visten paBtalós^,.canús¿-,—
.*íacaome,-y,einte de junio de mü-novecientes-euatro
— Abelardo -August!mis.̂ =Eustacmio "Hernándéc^—
Eulogio Cárdenas.

Francisco.G^ MaJdónado, Joez-de’ Paz'de-Arame- 
éína, álos Jueces dé instrucción y demás autoridi^és
de la República, hace saber; qüe en el Juzgado '̂de 
■mi, cargo'se .instruye causa . crimínaL.cúntra--Pideî  
Santos Martínez, vecinos de Caridad, departamento 
de Valle, por e! delito"dé hómícídió consumado ^
ría persona de Felipe Bonilla y íeswiíés graves. eñ 
Liño Moreno, ambo3,de este-.vecíndarjo, ejecutados 
-ambos hechos en el cantón del *‘Cá'ntn,'” ‘^e^^te
municipio, álas 8 déla noché del día doce'deí cé  ̂
rriente; y habiéndose decretado prisión provlsioiial 
contra los referidos Fidel y Santos MariÍBezM'’18 
del corriente, y no sabiéndose su paradero, y están;:, 
do prófugos, en nombre de.lá léy, .éxhórfe"Ú ,TJd8,’ 
pata qué, si aparecen en su domicilió,- sé síî áñ' (¿p^' 
turarlos y remitirlos, con toda seguridad, á estas 
cárceles y á las órdenes de este Juzgado ó del
ghdo de liétrás de Nacaome. Filiación del íéó‘ 
del Martínez: es hondnreSo, soltero, labrador, :coBm 
de 22 años de edad, es de regular alto, blanquito, 
color encarnado, cara redond^ pelo liso, pestañas 
lisas, ojos amarillos, sín-barba-hi bigote; es desctdze,
usa sombrero de junco y de palmay chaqueta de dril,-, 
no sabe leer ni escribir, no tiene cicatriz_,visftíe; -fi-" 
Ilación dé Santos Martín^: es hóndméño, casadô  
labrador, como de 25 años de edad, alto; trigueño 
encarnado, sin barbani bigote, pelo Uso, ojos ne^os 
amaTillent<te, cara aguileña, j^taSa lisa, des^^>
no sabe leer ñi escribir y usa sombrero coíúÚq, qó
tiene cicatriz visible; ambos son vécinós dé Cáridad;'
departamento de Valle, y son hermanos.-MLibiadiv 
en el Juzgado de Paz de Aramecina3 departan^tó
dé Vallé, á veinte de febrero de milnovecientosrnuó- 
tro.—^Francisco G. Maldonado.— Benjamín JEtesis, 
Secretario-

Administrador:
RAMON LANDA

Tipografía Nacional,—6.• avenida E;̂ —^N.*42,
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